
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 16 

de fecha 31 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES  

Demandante: MARIA HERSILIA RODRIGUEZ DE MORENO 

Demandado: AURELIO MOISES MORENO BAYONA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00191 00 

  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

No se acepta la solicitud de aplazamiento, como quiera que cuenta con las 

facultades de sustitución del poder. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26185d7fc59bf64b00c6bf4cc5482c814f7a80d594d6db796e1ec14fd3592f40

Documento generado en 30/03/2022 10:28:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Honorable  

JUEZ 25 DE FAMILIA CIRCUITO   

E. S. D.  

  

PROCESO: 11001311002520210019100 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN   

DE: MARIA HERSILIA RODRIGUEZ DE MORENO  

CONTRA: AURELIO MOISES MORENO BAYONA  

  

  

VIVIAN JINNETH BETANCOURTH SERRATO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, con T. P. No. 321.849 del C. S. de la Judicatura, obrando 

de acuerdo al poder a mí otorgado por el señor MOISES AURELIO MORENO BAYONA; por medio 

del presente escrito interpongo muy respetuosamente ante su señoría, recurso de reposición ante el 

auto de fecha 30 de marzo de 2022, notificado por estado el pasado 31 de marzo de 2022, lo anterior 

obedece su señoría a que soy la abogada de confianza de la familia desde hace varios años y en 

virtud de la edad de mi cliente, este no se siente ajusto ni seguro con otra apoderada, razón por la 

cual no me autorizó utilizar la figura de sustitución de poder, por lo que muy respetuosamente ruego 

a su señoría, reponer la decisión y reprogramar la referida diligencia. 

  

Agradezco la atención prestada. 

 

Lo anterior de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 

VI.  NOTIFICACIONES  

  

Demandante: En la dirección que cita en la demanda.   

  

Demandado & Apoderada: Cll 12ª # 71c – 21, Mirador de castilla I, Torre 12 Apto 401. Alsacia.  

Correos electrónicos: vivianbetancourth@hotmail.com - jinnethserrato@gmail.com   

Abonado telefónico: 3132369141.  

Atentamente,   

  

Del señor (a) juez,  

 
ORIGINAL FIRMADO. 
VIVIAN JINNETH BETANCOURTH SERRATO 
CC 1.014.215.733 de Bogotá.  
T.P. 321.849 Del Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN el cual se fija en lista 
por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 






